
 
            JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
       Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)                      
                                                   
 
Sucesión 2024-00070 
 
 
INADMITIR la anterior demanda de SUCESIÓN INTESTADA del   causante 
RUBIAN LOPEZ RUIZ con fundamento en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, a efecto de que la actora dentro del término de cinco (5) días so 
pena de rechazo subsane las siguientes irregularidades: 
 
-Aportar el avalúo catastral del bien inmueble relacionado en la demanda, 
para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 
444 del C. G. del P. 
 
 
-Allegar en fotocopia auténtica el registro civil de nacimiento de la menor 
NICOLL SOFIA LOPEZ SIERRA. 
 
-Allegar el certificado de tradición del vehículo relacionado con placas ELU 
735 
 
-Iindicar en la demanda el estado civil del causante y si liquido la sociedad 
conyugal o patrimonial. 
 
-Reproducir en su totalidad la demanda. 
 
Reconocer personería a las Dra. DORA INES LEGUIZAMON, como 
apoderado judicial de losinteresada, en la forma y términos del poder 
conferido.  
        
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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